
Guayaquil, Marzo 15 de 1993 

  

Señores _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OFICINA GUAYAQUIL 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicarles que con fecha 15 de marzo de 1993, he 
procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía TIBETTI S.A. las siguientes transferencias de acciones: 

1.- El señor Juan García Escobar ha cedido MIL NOVECIENTAS 
NOVENTA Y SEIS (1.996) ACCIONES a favor de las siguientes 
personas: 
a) Al señor Renato Ortega Fenner, SEISCIENTAS (600) 
ACCIONES. Las acciones cedidas que van de los números 001 a 
la 600 inclusive están representadas en el Certificado 
Provisional + 06; 
b) Al señor Eduardo Aspiazu Estrada, SEISCIENTAS (600) 
ACCIONES. Las acciones cedidas que van de los números 601 a 
la 1.200 inclusive están representadas en el Certificado 
Provisional $ 07; 
Cc) Al señor Carlos Estrada Estrada, QUINIENTAS (500) 
ACCIONES. Las acciones cedidas que van de los números 1.201 
a la 1.700 inclusive están representadas en el Certificado 
Provisional + 08; 
d) Al señor Andrés Aspiazu Estrada, DOSCIENTAS (200) 
ACCIONES. Las acciones cedidas que van de los números 1.701 
a la 1.900 inclusive están representadas en el Certificado 
Provisional + 09; y, 
e) Al señor Roberto Aspiazu Estrada, NOVENTA Y SEIS (96) 
ACCIONES. Las acciones cedidas que van de los números 1.901 
a la 1.996 inclusive están representadas en el Certificado 
Provisional + 10; 

La señorita Venus Patiño Vélez ha cedido UNA (1) ACCION a 
favor del señor Roberto Aspiazu Estrada. La acción cedida 
está identificada con el número 1.997 y está representada en 
el Certificado Provisional + 10. 

La señorita Soraya Suárez Cruz ha cedido UNA (1) ACCION a 
favor del señor Roberto Aspiazu Estrada. La acción cedida 
está identificada con el número 1.998 y está representada en 
el Certificado Provisional + 10. 

El señor Miguel Santana Portilla ha cedido UNA (1) ACCION a 
favor del señor Roberto Aspiazu Estrada. La acción cedida 
está identificada con el número 1.999 y está representada en 
el Certificado Provisional + 10.



5.- El señor Enrique Elao Portilla ha cedido UNA (1) ACCION a 
favor del señor Roberto Aspiazu Estrada. La acción cedida 
está identificada con el número 2.000 y está representada en 
el Certificado Provisional + 10. 

Las acciones son ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada 
una, pagadas en un 25% cada una. 

Tanto los cedentes como Jos cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Muy atentamente, 

. Y S.A. ¿E 

Germán Ortega Lyer


